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PRESENTACION

E L QUINCE DE J UUO DE 1824- desembarcó Agustín de I turbide en
el litoral tamaulipeco, precisamente en la desembocadura del río
Soto la Marina donde unos años antes arribó la expedición diri
gida por Francisco Javier Mina . It urbide venía acompañado por
el teniente coronel Carlos de Beneski y Beaufort , súbdito prusiano
a su servicio. Su esposa, dos hijos menores y un pequeño grupo
de amigos y ayudantes formaban su comitiva, procedentes todos
de I nglaterra. Cuatro días después, el ex emperador sería fu
silado en la desolada plaza de la pequeña villa de Padilla, en
tonees capital del estado de Tamaulipas. Las autoridades tamau
lipecas dieron cumplimiento a un decreto de proscripción expedido
por el congreso nacional contra Il u;bide que en forma privativa
y condicionada lo declaraba fuera de la ley si se presentaba en
el territorio nacional.

El fin de Iturbide se precipitó de manera acelerada mediando
circunstancias dramáticas por la amistad que le ligaba con el
comandante Felipe de la Garza, a quien el ex emperador había
perdonado la vida cuando se encontraba en la cima del poder
público. Beneski fue testigo cercano de los hechos pues se le apre
hendió y trasladó a Padilla juntamente con I turbide, haciéndose
patentes la lealtad y cariño que guardaba a! prominente compa
ñero de infortunios. Pretendió Beneski seguir la suerte de su jefe
y así lo pidió uehementemente al comandante De la Garza, pero
sólo fue condenado al destierro, apercibido con pena de muerte si
regresare.
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UNA NARRACION DE LOS ULTIMaS MOMENTOS DE
LA VIDA DE DON AGUSTIN DE ITURBIDE

FUE CON SENT IM IE NTOS de hondo pesar que conocí los escritos
llenos de declaraciones equivocadas en relación a la muerte de
don Agustin de Iturbide, ex Emperador de México. El aprecio
que tuve para aquel gran hombre, la grat itud que siempre sentiré
por su bondad, y sobre todo la estimación que tengo por la reputa
ción de su honorable y desafortunada familia, me lleva pública
mente a salir al frente en la reivindicación de su memoria, y tam
bién me obliga a considera rlo un derecho que debo presentar al
mundo con la verdad de los eventos desastrosos qu e llevaron a la
tr iste suerte e inoportuno fin del libertador de M éxico.

Tuve el honor de estar bajo las órdenes de este héroe y recibí
el favor de haber sido incluid o entre el número de sus más fieles
servidores e íntimos amigos. Conociendo la rectitud de sus prin
cipios y puntos de vista, una persuasión completa de que el amor
por su país solamente 10 indujo a volver a M éxico, una convic
ción completa de que no tenía otras miras y contemplación más que
la unión , tranquilida d, y felicidad del pueblo mexicano, que no
tenía motivos de ambición, u otros motivos personales, exento de
todo sentimiento de ve.nganza, y respirando solamente un espíritu
de magnanimidad hacia sus enemigos ; todo esto me hizo acom
pañarlo como su ayudante de campo, y de esta manera, compe
netrarme de su persona y sus fortunas, y con orgullo declaro que
nunca abandoné a mi benefactor hasta aquella hora culminante
que terminó o cerró la carrera de este distinguido soldado.

No salgo a su defensa, ni tan siquiera pre tenderé refutar ¡as
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actual de México, la condición de la armada y la disposición de
sus principales amigos; en una palabra, acerca de, todas estas cosas
'que pudieran en algún modo ser de interés para él, habiéndome
dado a entender que en el curso de cuatro o cinco meses haría
lo posible por regresar a México, diciendo Iturbide que contaba
con la confianza más completa en el general Garza, y esperaba
que le pudiera ayudar en el futuro. A esto Garza contestó: "con
toda seguridad, puede él depender de mí ; pero sería bueno para
Iturbide que viniera con varios amigos; porque, aunque yo tengo
grandes extensiones de tierra todavía, lo único que podría ofre
cerle no excederla de diez mil dólares; sin embargo, por la alta
reputación que tengo en esta provincia, podría ser posible que en
un espacio de quince días estuviese al frente de dos mil de inían
tería y diez cañones, todo equipado con sus municiones de guerra ,
y con lo que podría esperarse que tuvieran las tropas" .

Al dia siguiente, le informé que estaba por volver a bordo del
barco, y volverla a visitarlo en compañía de otra persona, con el
propósito de obtener un pasaporte para la capital. Al mismo tiem
po, le pregunté que si deseaba escribirle a Iturbide, como lo había
mencionado un dia anterior ; en cuyo caso él podia confiar la carta
a mi persona para poder llevarla con la más debida precaución.
Se sentó y escribió una, y al dármela me pidió que guardara esto
en el más grande de los secretos. (Siento no poder dar una copia
exacta de esta carta, por no tenerla en mi posesión, por razones
que después expresaré. Solamente puedo entonces presentar al
lector una idea del contenido general de la mísma .) En su carta,
Garza expresó en el lenguaje más emotivo, la satisfacción que
había sentido al ser informado que las dos majestades (queriendo
decir Iturbide y su esposa, a quienes así nombraba), estuvieran
en buena salud ; le informó acerca de diversas personas y ciertas
particularidades en relación a México; expresó el disgusto que sen
tia con toda la nación en relación al presente de las cosas en
México; censuró al gobierno existente y concluyó afirmando: "Na
poleón regresó de Egipto para salvar a Francia de la anarquía; de
ese mismo modo Iturbide se apr esuró en Londres para salvar a
México, su país, de la ruina y la devastación", después de leerme
esta carta, la puso en mis manos, y regresé al barco el catorce de

. julio; pero no pudiendo trasponer la barra ese dia, lo hice hasta
las cuatro horas de la mañana siguiente.

Al encontrarme con Iturbide a bordo, le informé todo lo que
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Garza había dicho. Me escuchó con atenció n y después de haber
analizado su carta, me pidió mi opinión. Le dije, que en un
asunto tan delicado y critico y bajo tan peculiares círcunstancías
no respondería yo por mi prop io hermano. El contestó: "Garza es
un hombre honrado, conoce mis sentimientos y es incapaz de co
meter una mala acción; su corazón no se lo permitiría, nunca
debemos creer en lo negativo del ser humano. Cómo es posible
imaginar que me pueda traicíonar ; él que ha recibido tantos fa
vores de mis manos ; el hombre que yo perdoné y qui en cuando
lo perdoné estan do él conscíente de que merecía la muerte, juró
gra titud eterna a su benefactor . No, yo no puedo imaginarme
otras cosas, por lo que pondré mi confianza plena en el honor y
la integridad de Garza".

Después de las cinco horas, la misma ta rde del qu ince de julio,
dejamos el barco para salir a Soto la Marina, donde Iturbide no
era conocido, con la intención de su parte, de presentarse personal
mente ante su amigo Garza, en ropas de campesino y desarmado.
Llegamos cuando cala el sol, a caballo, y nos dispusimos a arribar
al lugar de nuestro destino.

Cerca de las dos de la maña na, llegamos a un conj unto de casas
humildes llamado rancho de los Arroyos, casi seis leguas distante
del mar. Aquí reposarnos para refrescarnos, les dimos agua a los
caballos, para que nos pudieran conducír el resto de nuestro viaje.

Poco después de que el ex Emperador se había acostado a des
cansar, oímos ruido de arm as y galope de caballos. Tres soldados
armados pronto llegaron a nu estra choza donde habíamos per
manecído. De inmediato despertaron al dueño de la misma, de
mandando de él un cambio instantáneo de caballos ya que llevaban
gran prisa por llegar a Soto la Marina. Era entonces fácil presumir
que alguien había reconocido a Iturbide, y que el comandante
de la Barra había despachado a aquellos jinetes para encontrar
nuestro paradero. As! resultó ser ; ya que no esperando lo obscuro
de J:' noche, un oficial qu e había dejado el servicio mexicano y
habla llegado de un lugar, que ahora no recuerdo, ya sea La
Habana o Nueva Orleáns, reconoció a mi amigo. Este último
no se alteró por este incídente ya que era su intencí6n de presen
tarse ante el general Garza, en quien confiaba grandemente, y
9ue no t~ la menor duda de su pal abra. Era entonces de poca
ímportancía para él, el hecho, de que fuera o no reconocido y con-
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secuentemente resolvió pasar el resto de la noche en la choza. Al
dia siguiente me pidió que escribiera a Garza en mi propio nombre,
yle diese un relato de lo que había ocurrido. Cuando hube ter
minado mi carta, me dir igí a uno de los soldados para poderla
enviar, pero el caporal que los comandaba me dijo que no podían
cumplir con lo requerido, hasta en tanto el comandante lo hubiera
despachado a él con una escolta sospechando que la persona que
,me acompañaba era el ex Emperador Iturbide. Pero al hacerle
ver que estando desarmados como estába mos, y que teniendo idea
de hacer alguna resistencia en caso necesario, dos en dado caso
serían suficientes para que nos protegieran, logré convencerlo de
mandar a uno de sus hombres con la carta. A las tres de la tarde
el mensajero regresó trayendo una respuesta de Garz a, y la subs
tancia de la misma fue la siguiente : que la inconveniencia a que
yo había sido expuesto le dolía ; que ya había da do órdenes a los
tres soldados de retirarse de la Barra, y que sería mucho muy agra
dable para él vernos al compañero y a mí en su casa. Nos está
bamos preparando para agradecer su hospitalidad, y a punto de
subir a nuestros caballos cuando de repente vimos a Garza llegar,
con dos oficiales; su capellán y cuat ro soldados. Al saludarme hice
yo otro tanto, y me preguntó que dónde estaba el Empe rador. Lo
llevé a la casa y presencié el deleite que le dio ver y saludar a
lturbide. T an pront o como pasaron los intercambios de reconoci
miento amistoso y las congratulaciones fueron expresadas, preguntó
con aparente ansiedad acerca de la car ta que él había escrito y
me rogó que le dijera si se hab la quedado en el barco ; y que,
si así fuera, deseaba saber si estaba en manos seguras; o que si
Iturbide la tenía, ya que era de gran importancia, que él supiera
acerca de la misma. Iturb idc la sacó de su bolsa, generosamente
se la entregó al general Garza y le dijo : "me siento feliz de tenerla
en mi pode r, de darte una prueba de gran confianza que yo tengo
en tu integridad" . (Esta es la razón antes alud ida por la cual no
tenia yo esa carta) Garza después pidió tener la oportunidad de
presentarlo a los dos oficiales que le acom pañaban y que estaban
frente a él. Ellos se acercaron! Y saludaron a "su libertador", y
después uno de ellos fue despachado a la Barra, llevando consigo
un a carta de Iturbide a su familia, en la que daba instrucciones
de desembarcar y seguirle, sin pérdida de tiempo hasta Soto la
Marina, donde él esperaría su llegada.

A las cinco de la tard e salimos del rancho 'de los Arroyos; en-
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tramos a Soto la Marina, como a eso de las diez de la noche,
el diez y seis de julio. Fuimos hospedados por un oficia! y veinte
hombres, quienes tenían todos ellos la apariencia de una guardia
de honor. Durante todo el recorrido a este lugar, 106 dos hombres
que nos acompañaban parecían estar en una interesante conversa
ción. Apenas acabábamos de llegar, cuando Garza ordenó la cena.
Mientras se estaba preparando, fue a presentarnos los dos docu
mentos marcados en el apéndice con los números uno y dos, como
también la proclama tres, con el propósito de que fueran llevados
y presentados ante el Congreso Fed eral Estatal.

A mi regreso a la casa, estaba ansioso de cerciorarme si la entre
vista y conversación con Gana, habian resultado de la satisfacción
de Iturbide, o si habia surgido algún problema, siendo su contes
tación: "Sí, Beneski, estoy completamente satisfecho. La suerte ha
sido muy propicia para nosotros en habernos conducido a este lu
gar. Gana ya se ha sincerado comnígo en los asuntos más impor
tantes como son los de tropas, dinero y todo lo concerniente. En
una palabra todo va bien, no incluyendo un decreto dado por el
Congreso Soberano por medio del cual, según Garza me informa,
he sido proscrito por el alto mando" . Siendo ya tarde nos reti
ramos a descansar. En la mañana del diez y siete de julio Iturbide
me dictó una representación para el Congreso General, informán
doles de su llegada, diciéndoles que su corazón sintió pena, dolor,
a! enterarse de que había sido condenado a muerte por ese augusto
cuerpo (esto el lector lo encontrará entre los documentos anCX05

señalado con el número cuatro). y mientras yo estaba en el acto
de terminar la representación (documento número cinco, el cual
también sugiero lo lea el lector), el ayudante de campo del general
Garza entró al cuarto alrededor de las doce treinta, y nos hizo saber
que de coníormidad a las órdenes recibidas de su general, nos in
formaba que debíamos prepararnos para la muerte, ya que seríamos
fusilados a las tres precisamente en aquella tarde.

A! oír la sentencia el libertador de México se levantó de su asiento
y con. asombrosa compostura, con aquella calma y dignidad he
roica que siempre lo distinguió y constituyó el orgullo y aprecio
de SUS conciudadanos, se dirigió al ayudante de campo del señor
Garza y le dijo: "Vaya, señor, y digale al general Gana que estoy

. dispues~~ a morir, que solamente pido tres días, ya que soy hombre
.de familia y me gustarla prepararme para dejar este mundo como
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un cristiano : pero que le pido también perdonar la vida de mi
amigo de tan cruel muerte, porque él es más inocente que yo".

¿Cómo puede mi corazón permitirme a tan gran sacrificio?
-salvar mi propia vida . ¡No! pedí porque se terminara mi exis
tencia con aquella persona a quien yo amaba más que a cualquiera
otra en la tierra. Les supliqué que no me separaran de mi amigo ;
pues ya habían dado instrucciones al respecto. i Oh Dios! qué
momento tan difícil y doloroso ha de haber sido aquél para e!
confiado y noble corazón de Iturbidc. Qué golpe tan severo a
su generosa alma darse cuenta que fue cngaña do por el propio
individuo por cuya amistad y vínculos de gratitud fue indu
cido a entregarse. Q ué reflexión tan am arga, la de haber sido
traicio nado con tan fria crueldad. El golpe ha de haber sido más
duro que el de la muerte misma. Sin embargo, e! héroe intrépido
y galante tomó el anuncio de su suerte con una magnanimidad
admirable e inexplicable. Después de dar su respuesta al ayudante
de campo de Garza, caImadamente se sentó y escribió dos cartas
en las que privadamente consuela a su muy querida esposa. (El
lector encontrará una copia de una de ellas entre los documentos
anexos y marcado como número seis.)

Alrededor de media hora después, este mismo ayudante de cam
po compareció ante nosotros, y manifestó que el general Garza
había decidido presentar a don Agustín de Iturbide al Congreso
del Estado Federal de las Tamaulipas, que por este motivo debe
riamos de estar listos para salir a las cinco de la tard e para Padilla.
Salimos de Soto la Marina escoltad os por un oficial y veinte ji
netes, nos dirigi mos hacia el asiento del gobierno que est á situado
en el interior, alrededor de treint a leguas de Soto. Garza nos siguió
al frente de otro cuerpo de caballeria compuesto de cien hombres
y acompañado por oficiales subalternos pertenecientes a la milicia.
A las nueve paramos. Garza dejó su escolta a la izquierda, la
nuestra a la derecha de la carretera, y así estacionados los dos
destacamentos pasamos la noche al aire libre. El dio instrucciones
para nuestra comida pero no se presentó. Mientras íbamos en la
marcha, los dos hombres intercambiaron solamente algunos co
mentarios común y corrientes sin referirse en lo más mínimo al
problema del momento. El diez y ocho de julio a las dos de la
mañana continuamos nuestra ruta, y a las tres oímos misa (pues
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era domingo) en la capill a de una ra nchería ; hecho esto conti
nuamos nuestro camino y a las ocho, después de haber salido el
sol, nos detuvimos un rato para que comieran los animales. El
grupo comandado por Garza estaba solamente unos doscientos pa
sos retirado de nosotros. Apenas habíamos tomado nuestras posi
ciones respectívas, cuan do el ayudante de campo de Garza se pre
sentó y ordenó a nuestra escolta se retirara y se fuera con el otro
cuerpo de caballería. Esto hicieron ellos dejándonos solamente
bajo la vigilancia de una sola persona. Poco después oímos un
grito simultáneo y exclamaciones fuertes del grupo donde las tropas
se habían reunido. Estábamos todavía imaginándonos que aque
llos gritos podrí an ser de otro grupo de caballería, cuando el ayu 
dante de campo vino a toda marcha al lugar donde Iturbide es
taba parado y eortesmente le pidió que viniera y hablara a los
soldados. Nos encontram os formados en círculo, Garza estando
enmedio de ellos con lágrimas en sus ojos, justo en el acto de tirar
su espada, que habiéndolo hecho se dirigió a todos en los siguien 
tes términos: "El héroe de Iguala, que nos liberó del yugo español,
es por lo tanto merecedor de gobernar a la nación mexicana . Sola
mente él puede asegura rle su felicidad . Yo me someto a sus ór
denes, y al hacerlo, le entrego la fuerza completa de esta provincia,
así como estas tropas valerosas que han resuelto protegerlo y defen
der las institu ciones de su país ; pero solamente bajo la expresa
condición que don Agustín de Iturbide nunca se extralimite en
los campos de milicia suprema y jurisdicción civil, pues no ten
dremos un monarca coronado particulanncnte, ya que estamos com
pletamente seguros de que el libertador de Anáhuac ha vuelt o, no
como emperador, pero como un soldado, entusiasmado en la causa
de su tierra nativa" . Garza les pregunta a los oficiales y soldados,
si coinciden sus puntos de vista con los de él ; a lo cual, todos ellos
simultáneamente respondieron con las manifestaciones más entu
siastas de apoyo y satisfacción, que ellos expcrimentaron en más
de una vez para su mu y querido jefe. T an pronto Iturbide acep
tó el mando; les dio las gracias por la confianza que depositaban
en él; y al mismo tiempo qu e sacó de su bolsa cuatro doblones
'!ue había destinado para los cuatro soldados que habrían de fu
silarlo, preguntó quiénes iban a ser dichos soldados. Garza le
contestó que no habían sido seleccionados y por lo tanto se las
entregó al ayudante de campo de éste para ser distribuidas entre
las tropas.
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Tom6 bastante tiempo a Garza persuadir a Iturbide, que la
sentencia de muerte pasada en su contra en Soto la Marina fue
solamente decretada para poder probar y silenciar las mentes de
los militares; y al percatarse que a muchos les habí a provocado
dolor y desaprobaci6n esta sentencia, él de inmediato creyó posible
la libertad o el perdón de la misma.

Nos sentamos a desayunar con Garza y sus oficiales, todos ellos
altamente complacidos con el desenlace de la mañana. Después de
una comida rápid a, nos levantamos de la mesa e Iturbidc, quien
estaba deseoso de encont rar a su familia y expresar el feliz cambio
de los acontecimientos, escribió otra carta que fue llevada por un
oficial hasta llegar a manos de su esposa. Qué agradable ha de
haber sido para su esposa recibir esta epístola, pues últim amente
había recibido la mala noticia de la ya cercana muerte de su cón
yuge.

Iturbide estaba mu y ansioso de no dar una mala impresión a
las autoridades de Padilla, estando él al frente de las fuerzas, y
deseaba entrar o tener relaciones amístosas con el Congreso ah í
reunido. Cuando estaban ya por continuar, Garza inmediatamente
vino a despedirse, le dio a mi amigo unas quince monedas sacadas
de su bolso y le pidió que las aceptara por el momento, ya que
podrían serie útiles en caso de necesitar dinero. Iturbide las tomó
dándomelas a mi; Garza se despidió alegando que estaba por salir
a Soto la Marina, donde arreglarla los planes de operaciones, pro
veer las fuerzas, armas, etc., etc., y particularmente para recibir a
la familia de Iturbide, que para esta hora ya debía haber llegad o.

A las dos de la tarde, llegamos a la villa de Santillana y las
tropas, después de haber descansado, salieron a las cinco de esa
misma tarde. Esto fue el día diez y ocho de julio. Esa noche
acampamos en otro lugar y a las tres de la mañana continua mos
nuestra marcha a Padil la. Dos oficiales fueron mandados por Itur
bide a notificar al Congreso de su llegada. Ellos pronto volvieron,
señalando que el pr esidente de la legislatura les había sugerido pedir
a lturbide que 10 esperaran en las aproximaciones de un pequeño
río, distante trescientos o cuatrocientos pasos del pueblo, para po
der tener tiempo de reunir a los miembros y deliberar los asuntos
en cuestión. Cuando Iturbide encontró a las seis de la ma ñana
del diez y nueve que habla llegado al río arriba mencion ado, él,
de conformidad con los deseos del presidente, par ó sus fuerzas y
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calmadamente esperó la determinación de! Congreso, para poder
de esta manera demostrar su respeto por las leyes dc la nación y
los mandatos de sus autoridad es: y aunque las tropas le dijeron
que pasara e! río y prosiguiera a la ciudad, él pronta y resuelta
mente declinó acceder a esos deseos. Pero siendo cerca de las ocho
y no habiendo recibido ninguna comunicación, él de nu evo des
pachó un oficial a aquel cuerpo, para informarle que deseaba
tener una conferencia con ellos sobre cuestiones de gran impor
tancia en ese momento, y requería una entrevista que pudiera
llevarse a cabo dentro de una hora.

Poco después de la pa rtida dcl oficial, un soldado apareció
con un mensaje de Garza, sugiriéndole a I turbide esperar su lle
gada, de tal ma nera que los dos pudieran entrar a Padilla jun tos
y que pronto esta ría con él. Al concluir una media hora más,
Garza llegó y le dijo a Iturbide que después de haberlo pensado
y tomando en cuenta las circunstancias existentes, estimaba que
sería más propio que Iturb ide marchara al pu eblo como si estu
viera arrestado. De esta man era él entró a Padilla arrestado, y
fue puesto a disposición del Congreso en una ca,a, que había sido
seleccionada para residencia de él. Una escolta compuesta de
un oficial y veinte hombres recibió órdenes de atendernos y en
tonces ya no gua rdaba la apariencia de una guardia de honor.
Considerándonos n osotros mismos como prisioneros que éramos,
concluimos la representación que habíamos empezado en Soto
la Marin a, una copia de la cual se encontrará ent re los docume ntos
anexos ma rcado con el n úmero siete. El general Garza nos mandó
la cena, pero no apareció él. Apenas nos habíamos levantado de
la mesa cuan do su servidumbre vino a pedimos de favor le devol
viéramos el dinero, que había prestado a Iturbidc poco después
de que Garza había pasado el comando de las fuerzas a él. No
deseo ya juzgar la conducta de Garza . El mundo se sorprenderá
ante tal acto de infamia, y ampliamente lo juzgará por la exposición
fiel y verdadera que yo he da do en este mom ento.

Iturbide escribió la representación, contenida en el documento
número ocho dirigida al Congreso del Estado, pidiendo permiso
para darles un mensaje personal mente, pero no recibió contestación .
A las euatro del mismo día, el mismo ayudan te de campo de Garza
nos trajo la sentencia de muerte, con órdenes de la ejecución a
las seis horas exactas. Mi amigo valiente una vez más en esta
ocasión demostró la misma serenidad vehement e que había ma-
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nifestado en anterior ocasion, y solamente pidió un plazo de tres
días para prepararse ; un espacio de tiempo que siempre se con
cede en todo país cristiano al peor de los malhechores; pero a un
este breve t érmino de tres días de tiempo le fue negado.

Cuando estaban por conducirme bajo guardia a otra celda, me
retiraron de él, y en este momento de agonía, lo estreché por úl
tima vez con gran fuerza entre mis brazos. Me arrebataron lleno
yo de angustia, y solamente tuve fuerzas para darle la despedid a
final y eterna. El único consuelo que había en la tierra para
mí era la satisfacción de írme de esta vida con él. Sus últimas pa
labras dirigidas a mí cuando me llevaron del cuarto fueron : "Be
neski, ponte en paz con el Todopoderoso" . Estos sonidos están
continuamente en mis oídos, y nunca dejarán de oírse en mi cora
zón . . .

El presídente del Congreso de las Tam aul ipas, siend o un ecle
siástico, amablemente atendió en persona y asist i ó religiosamente
a l turbide en su solemne preparación para la muerte. Le rogué de
favor a Garza cuando me visitó en prisión que hiciera lo mismo
conmigo ; pero me informó que no iba yo a morir, ya que el Con
greso no tema autoridad para pasar tal sentencia . A esto yo le
contesté, que yo estaba comprend ido en el mismo decreto y que si
el Congreso no tenía poder sobre mi, menos poder tenía todavía
para condenar a mi amigo. Hasta este momento, yo había sen
tido algún alivio a mi pena con la esperanza de que me fuera
permitido morir y por lo tanto sufrir lo mismo que mi amigo. Pero
escuchando la determinación del Congreso, mi mente sufrió un
disturbio al pensar que iba a sobrevivir a mi amigo y benefactor ,
siendo insoportable esta situación que me llenó de tribulación .
Pedi al Congreso que pasara senten cia sobre mí y yo mismo su
pliqué a Garza sobre este efecto quien de pronto me prometió
interceder para obtener la realización de mis deseos. Pero lejos
de cumplir con su promesa, o aun haciendo lo posible por lo
grarlo, dio órdenes de que se me sacara de la prisión y condujere
a otra nueva. Me encerra ron en una celda deshabitada y con to
das las puertas y ventanas remachadas, y me pusieron un guardia
a la entrada del cuarto, y me dejaron ahí bajo la observación in
mediata de dos centinelas.

Tan pronto como Iturbide hubo realizado sus últim as obligacio
nes cristianas, fue llevado como a las seis cerca de la caída del
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sol, a la plaza pública, el lugar escogido para su ejecuci ón. El
calor de la región, qu e era excesivo, lo forzó a pedir un vaso de
agua y al bebérsela se lo acabó ; después, viendo a las auto rida des
pidió autorización para hablar a las tropas que lo ejecutarían; y
habiendo recibid o permiso para ese efecto , les habl ó en los si
guientes térmi nos, que fueron sus últimas palabras : " Mexicanos,
en este últi mo momento de mi vida, yo recomiendo a ustedes el
amor por su patria y la observancia correcta de nuestra religión ;
es la religión la qu e los llevar á a la gloria. Muero por haber ve
nido a auxiliarlos y mu ero feliz de expirar entre ustedes. Dejo
este mundo con honor, y no como un traidor, traiciónque no podrá
adjudicárseles a mis descendi ent es. i No, nunca se dirá qne yo fui
un traidor! Mantengan subordinación estricta y sean obedientes
a sus comandantes, actuando en conformidad a sus mandatos us
tedes obedecerán aquellos de su Creador. No trato de dirigirme
a ustedes por motivo de vanida d, pu es estoy lejos de tenerla".
y después de haber ofrecido un a ferviente oració n dijo: " De
lo hondo de mi corazón perdono a todos mis enemigos, deveras
desde lo hondo de mi corazón".

El oficial que dirigió la ejecució n, se acercó ahora para po
nerle una venda sobre sus ojos: Iturbide no aceptó, diciendo que
era innecesario; pero al insistir el oficial que tal era la forma
que debí a de ser observada, el ex Emperador sacó su pañuelo y
lo puso sobre sus ojos con sus propias manos; hecho esto se hincó,
y habiendo recibido dos balas en su frente y dos en el pecho, murió.
De inmediato recogieron el cuerpo y lo dep ositaron en una ca
pilla con el propósito de enterrarlo al día siguiente. Fue entonces
cuando ya mu erto, con toda la propiedad y solemnidad que podía
ser esperada de un pequeño pu eblo de provincia; la legislatura
v las au torida des públicas condujeron los restos a la tu mb a dando
testimonio de qu e el libertador de México reposaba en su última
morada.

T al fue el fin del héroe de Iguala , el amor por su país y el
impulso noble de su alma resultaron ser su ruina. Que él murió
con honor, que su memoria sea bien recordada por la nación me
xicana es el único consuelo que resta a su familia y am igos.

El Congreso Estatal de T amaulipas, un o de los soberanos de la
federación mexicana, hizo posible la mu ert e tremend a del liber
tador, sin un juicio, sin ninguna explicación, sin ninguna condena
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legal,-y ni siquiera sin considerar que Iturbide no pudo haber te
nido .conocimiento del decreto de proscripción ; ya que él salió de
Inglaterra el once de ma yo de mil ochocientos veinte y cua tro y
el acto en el cual se basaron para fusilarlo fue pasado solamente e!
día veinte y ocho del mes anterior a su muerte . Este cuerpo le
gisIativo debió haber tomado en consideración que las penas de
la ley nunca deben ser puestas en práctica cua ndo la propia exis
tencia de dicha ley es desconocida para e! acusado .

El veinte y ocho de julio regresé con el general Gar za a Soto
la Marina, y permanecí bajo arresto hasta que el gobierno de
México decidiera sobre mi suerte. Fue después cua ndo se decre
taron pro cedimientos legales en mi contra, y que un consejo de
guerra me juzgaría bajo e! mismo acto de proscripción por el que
Iturbide había sido condenado; en e! cual yo entendí y así lo pedí
anteriormente, sufrir la misma muerte por haber ayudado a que
regresara mi amigo a México. Pero e! consejo de guerra después
de deliberar en mi caso, con una discriminación mejor y una jus
ticia más imparcial que la ejercida por el Congreso de Padilla
sobre mi desaparecido amigo, y considerando que yo no podia
haber tenido la mínima idea de la promulgación del decreto en
cuestión, por la razón arriba mencionada , me sentenciaron a des
tierro perpetuo del territorio mexicano; esperando que dicha sen
tencia recibiera la aprobac ión de! gobierno general. Este último
no solamente aprobó la sentencia, sino que me dejó en entera
libertad para apelar la decisión o de aceptarla y en caso de esto
último, que pudiera trasladarme a los Estados Unidos. Con esta
conformidad dejé el pais, hab iéndome previamente asegurado de
tener conmigo un certificado del señor general Garza, que me sir
viera como documento atestiguador de la línea de conducta que
yo tuve y en la manera qu e me condu je duran te el asunto . (Ver
documento número nueve. )

El gobierno, tomand o en consideración los servicios que su li
bertador desaparecido había rendido a su país, y considerándolo
un acto de justicia, humana y generosamente decidió dar una
pensión anual de ocho mil pesos a su esposa e hijos. Para pre
servar la tranquilidad del público, y no habiendo razón para mer
mar conmociones en su favor debido al fuert e sentimiento del pueblo
mexicano para con su benefactor desaparecido, e! poder ejecutivo
consideró que su exilio temporal fuese una medida que la pru
dencia dictaba.
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Para mi seria un motivo de alto agradecimiento, que el go
biern o mexicano fuera persuadido de que soy un amante ardiente
de sus instituciones liberales ; tan es así, que guardo una completa
convicci6n de que dichas instituciones están calculadas para ase
gurar la felicidad del pueblo y que es el sagrado deber de cada
hombre protegerlas y ma ntenerlas, siendo preferible morir libre que
vivir en la servidumbre. Gobiernos monárquicos desp6ticos cons
tituyen mi más gra nde aborrecimiento; yo solemnemente declaro
ante este Dios que busca los corazo nes de todos los seres, de que
no hubiera acompaña do al ex Emperador de México si lo cono
ciera como un déspota, o un enemigo de la libertad.

Carlos de Beneski
Nueva York, 14 de noviembre de 1824.
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DOCUME"TO NÚMERO 1

Representaciones dirigidas al Cong reso General Supremo
de la Nación













de que fuera libre, mas no por defecto de aquel plan ni por
culpa de su auto r. Si el primer congreso hubiese obrado con buena
fe, con sabiduria y prudencia, la nación habría consolidado su
libertad , se habri a constituido a su placer en tiempo oportuno,
tendria unida d, ejército, y hacienda de que carece hoy, y la España
con todo el auxilio de las potencias aliadas no habria osado ni
aun tentar la reconquista de México, que hoy estima segura.

En los años de veinte y uno y veinte y dos eran tan claros los
sentimientos e ideas de Fernando VII y de los españ oles, y tan
conocido el interés de las potencias aliadas en su causa, como lo
es hoy; yo no dudé que moverían todos los resortes posibles para
dominarnos nuevam ente, En el archivo de esas cortes, y en los
de las secretarias de estado se encontrarán multiplicadas pruebas
de que preví el mal, y busqu é empeñosamente el remedio, pero
el partido que dominó desde el principio aquel congreso, hizo in
útiles todos mis esfuerzos: su empeño fue que no hubiese cons
titución, ejército, ni hacienda, y dividir la opinión; así convenia
para preparar el camino de la reconquista.

Los borbonistas debían tomar un pretexto que cubriese sus ver
daderas intenciones, y aprovechá ndose de la rivalidad de algu nos
de mis paisanos y de la inexperiencia de mu chos, persuadieron
que las medidas que yo procuraba con tanto empeño tendian sólo
a mi engrandecimiento, y después que sin ejército ni hacienda fui
proclamado emperad or, el empeñ o se cam bió en persuadir que
queria erigirme en absoluto; pero su intención era la misma. Qui
siera omitir remi niscencia tal, pero la salud de la patria lo exige
con imperio; exige aún la misma facción, y las circunstancias son
mucho más temibles; hoy mismo fingirá creer, y se empeñará en
persua dir que la ambición y no el amor a la patria es la que me
mueve ; se esforzará como otras veces, en asegurar que no hay
peligro alguno, que son invenciones artificiosas y falsas cuanto se
dice de Fernando VII y sus aliados sobre el empeño de sujetar
a las Américas a sus an tiguos señores : moverá todos los resortes
imaginables, para adormecer la nación, para multiplicarme ene
migos y destruirme. Esta ha sido y será su conducta conforme
a las instrucciones de la corte de Madrid desde el año veinte y uno,
teniéndome como el mayor obstác ulo pa ra realizar sus planes; se
decía que qui tado yo del medio, seria fácil int roducir la división,
y que ésta seria el precursor seguro de la reconquista.
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D OCUM ENTO NÚMERO 6

Soto la Marina, 17 de julio de 1824.

Mi muy estimado amigo.

Te encargo la siguiente carta para que la entregues a mi esposa,
después de haberla preparado propiamente en su contenido, de
tal manera que no vaya a sufrir una crisis nerviosa que pudiera
resultar perjudicial para su salud y ponga en peligro la existencia
del ser inocente que ella lleva en su cuerpo. Podré ser disculpado
de estas circunstancias poco usuales cuando el resultado sea co
nocido.

Con la idea de que un día servirá a mi familia te envío el
borrador de una tercera representación dirigida al Congreso, tal
como estaba cuand o ellos anunciaron mi condena y en un periodo
cuando tal evento era así sin lugar a dudas como el general Garza
puede certificarlo, puede usted hacer uso del borrador como le
parezca más propio.

No tengo deseos de escribir más, pues debo aún estar listo para
montar a caballo cuando ellos así lo estimen conveniente. Usted
es mi amigo, y sabe bien de mis sentimientos en relación a mi
familia y los asuntos de mi hogar. No puedo escribirle a mi padre
ni lo considero indispensable . .. Si puedo coneluir la tercera re
presentación y mandársela, así lo hará su amigo fiel.

Iturbide.
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DoCUME N TO N ÚMERO 8

Pido señores, que me hagan el favor de expresar ante el Ho
norable Congreso el asunto que ah ora les concierne con respecto
a mí. No es solamente la vida de dos hombres quienes con in
dependencia de la clase a que pertenezcan tienen el más alto valor;
pero es de gran interés para la nación que )'0 someta el caso a
la consideración del Congreso: que si lo que escuchen de mi per
sona pudiera ser sin importancia, nada se perdería por parte de
ustedes y tan honorables miembros habrán dado una prueba de
su justicia, hu manid ad y discreción; y si por otro lado pusieran
oido sordo a mi deman da justa, ¿qué grandes serán los prejuicios
que se excitarán en contra de ustedes en el país, y qué remordi
mientos tan dolorosos no crearán en sus propios pechos? Los pa
peles que di al general Garza están incompletos, pues fueron es
critos de prisa y bajo muy críticas circunstancias por un hombre
que fluctuaba entre mil interesantes ideas; )'0 estoy seguro en
tonces que el Honorable Congreso no puede dictar su juicio y
resolución en un asunto tan serio solamente con base en documentos
meram ente informales.

Q ue Dios los bendiga por muchos años. Padilla 19 de julio de
1824. Al mediodía.

Agustín de It urbide.

A los secretarios del Honorable Congreso de las T amaulipas.
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DoCUMENTO N ÚMERO 9

Felipe de la Garza, General Brigadier de la Armada Mexicana
y actual Comandante General del Estad o de Tamaulipas, etc., etc.

Certifico bajo palabra de honor, que cl coronel Carlos Beneski,
nativo de Polonia, acompañó al ya fallecido don Agustín de Itur
bide, desde el desembarco hasta su muerte, en cuya ocasión él dio
las pruebas más sinceras de fidelidad y sentimientos para su per
sona, deseando ser fusilado junto con él; esto me lo pidió de
modo formal como comandante general y aun al Congreso Su
premo del Estado : Y al negársele su petición, se molestó bastante
habiendo sido incluso necesario conducirlo a un cuarto por sepa
rad o. Después de la ejecución de Iturbide, Beneski permaneció
más de cuatro dias sin tomar la más pequeña cantidad de alimento;
exhibiendo las demostraciones de su gran pena y grandes senti
mientos para con su amigo desaparecido; y más aún , durante el
juicio quc se le instruyó en cuyo transcurso pasó tres meses en
prisión y posteriormente fue sentenciado a desterrarse para siempre
del territorio mexicano; constantemente manifestó el más alto gra
do de aprecio para la reputación del desaparecido Iturbide.

Como testimonio por lo tanto y para que pueda hacer uso del
mismo como le parezca más correcto, se le entrega a su petición
en Soto la Marin a, este día 21 de octubre de 1824.

Firm a: F. de la Garza .
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CARTA DE ALEJANDRO DE HUMBOLDT AL PRESIDEN
TE GUADALUPE VICTORIA PIDIENDO CLEMENCIA

PARA EL CORONEL CARLOS BENESKI

Señor Presidente:

Es con una confianza respetuosa que yo me diri jo al Primer
Magistrado de la República Mexicana, a quien el libre albedrío
de la Nación aca ba de llevar a un lugar tan eminente que le da
el poder de otorga r clemen cia o aliviar la desventura individual,

Que me sea gra to que la primera vez que me presento delante
del Supremo Gobierno de un País a! que he dado a conocer en
Europa, su riqueza y recursos nacionales, piense que el éxito de
mis gestiones puedan llevar consuelo a una famili a afligida. Hoy
hc tenido conocimiento sobre uno de mis compatriotas de la Po
lonia Prusiana, el Coronel Benesky, quien me es completamente
desconocido, pero que ha servido con distinción en las últim as gue
rras de mi Patri a y ha seguido la causa de un fun esto extravio
político : la suerte de Agustin de Iturbide.

Un padre muy anciano, sus hermanas emparentadas con fami
lias respetables, tiemblan por su vida. Ellas se han dirigido a mí
con la esperanza de que mi voz pueda ser escuchada con benevo
lencia, que mis ruegos regresen a la libertad a su hijo y hermano,
de quien en las orillas del Rhin, se ignora hasta ahora su destino
en América .

El viejo mundo ha admira do los sentimientos generosos que
que la Nación Mexicana ha manifestado sobre la suerte de la
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familia del Emperador. Luego, por un insigne favor que vuestra
Excelencia se digne otorgarme personalmente espero oír clemencia
nacional acerca del Corone! Benesky, pues para consuelo de un
desdichado padre su pena terminaría con la simple expulsión del
terrítorio de la República. Orgulloso de mi afecto a un País por
el cual Vuestra Excelencia ha hecho tan grandes y nobles sacri
ficios yo hago estos ruegos con la plena confianza.*

Suyo con e! más profundo respeto.

Señor Presidente
de vuestra Excelencia,

el más humilde y obediente servidor.

Alejandro Humboldt

París a 10 de diciembre de 1824.

V. E. El Presidente de la República Mexicana, General Gua
dalupe Victoria.

* Traducción del francés al español por la señora Laura Alcalá
de Zorrílla.

58



BORRADOR DE LA CARTA ENVIADA POR EL
PRESIDENTE GUADALUPE VI CTORIA A

ALEJANDRO DE H UMBO LDT

México, marzo 15/ 25

Entregué al E.S.P. la carta que V.S. le dirige con fecha 10 de
octubre del año próximo pasado, en que indicando los temores
y cuidados de la familia del Coronel don Carlos Benesky, inter
pone a V.S. sus súplicas, para que la pena de muerte que se creía
iva a sufrir se le conmuta ra en la de destierro de la República .

S.E. me previene diga a V.S. en contestación que los deseos de
V.S. han sido prevenidos, no obstante la complicidad de Benesky
en la empresa del desgraciado don Agustín de Iturb ide. Por esta
razón debían haber corrido la misma suerte; mas S.E. deseando
economizar los castigos y sobre todo las penas de muerte, se sir
vió confirmar en dos de octubre último la sentencia que le impuso
el Consejo de Guerra que para su juicio se celebró, y con que dió
cuenta el Comandante Gcnc ral del Estado de T amaul ipas.

AqueUa se contraxo a condenar a Bcnesky a ser expulsad o del
territorio mejicano, con apercibimiento de que sería pasado por
las armas si volvía a presentarse en él, y en consecuencia de esta
disposición y de la confirmac ión del gobierno que he citado, se
verificó su embarque para Nueva Orlcáns en el Pailebot N oel
según el aviso oficial del expresado comandante general fecha 23
del mismo octubre .

Si al recibo de la carta de V.S. aún hubi era estado pendiente
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la sentencia del Coronel Benesky, S.E. habría obrado en conso
nancia con las insinu aciones de V.S. pues desea complacerlo y
manifestarle el aprecio distinguido que le merece y a qu e es acreedor
(ílegible) .

Así me manda lo diga a V.S. y al cumplir esta disposición de
S.E. tengo la mayor satisfacción en repetirle mis consideraciones
y protestarle el afecto con qu e es de V.S. su mu y atento y servidor,

Rúbrica (Media firma ) .
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OFICIO DIRIGIDO POR JOSE J. DE HERRERA A LOS
SECRETARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Al margen superior izquierdo membrete que dice "Secretaría
de Guerra y Marina Sección Central" Noviembre 2/ 833. Al mar
gen inferior izquierdo: Excmos. Sres. Srios. de la Cámara de Di
putados.

Excelentísimos Sres.:

El C. Presidente me manda informar a la respetable Cámara
de que son miembros que el coronel don Carlos Beneski de Beufort
se condujo en los días en que fue preso su excelencia por los fac
ciosos con una firmeza que contribuyó en gran manera a salvarle
la vida.

Por motivos de gratitud personal y por la consideración de que
el Congreso tuvo a bien considerar como un servicio el que se
prestó al señor presidente en tan críticas circunstancias me manda
interponer sus súplicas para que Beneski sea exceptuado de la Ley

de Deportación.

y tengo el honor de decirlo a Uds. reiteránd oles mi más alta
consideración.

Dios y Libertad, México, octubre 31 de 1833.

[osé f. de Herrera
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OFICIO DIRIGIDO POR CARLOS DE BENESKI
AL GENERAL ANTONIO LOPEZ DE SANTA

ANNA EL DIA CUAT RO DE SEPTIEMBRE
DE 1829

Exmo. Señor :

Inmediatamente que recibí las órdenes de V.E., me emba rqué
con los 40 bombres del 3er. Btn. permanente a las 11 de la noche,
en las 4 lanchas que V.E. hab ía dispuesto para que sorp rendié
ramos la balandra enemiga. El Tte. Coronel Stávoli fue con las
dos lanchas de retaguardia y a aquella hora marchamos sobre el
enemigo, siguiendo en todo las instru cciones que V.E. me había
dado.

Como teníamos necesidad de pasar a corta distancia de las
avanzadas enemigas y observando qu e se estaba form ando un
chubasco por la parte del fortín del enemigo, di la orden para
que levant asen los remos e ir con el mayor silencio y para apro
vecharme a la vez del mismo chubasco, porque hasta aquella hora
la noche aparecía demasiadamente clara para una sorpresa de tal
naturaleza.

A las dos de la mañana llegamos por fin a la barra y des-'
cubrimos la balandra repetida, la qu e los invasores protegían por
la artillería del fortín. Nos precipitamos con la mayor violencia
sobre ella, favorecidos por un fortísimo aguacero y cayó en poder
de la Repúbli ca, así como 5 soldados con su armamento y un
marinero, mas siento infiníto no haber podido evitar que su Co-
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mandante, un T eniente Corone! graduado, se escapara de correr
igual suerte, por haberse botado por una de las ventanas dc la
cámara y no sé si se habrá salvado a nado o si se ahoga ría, lo que
es mu y probable.

Al momento que hubimos ejecutad o e! abordaje, mandé se cor
tara e! cable y que amarrando la balandra a las lanchas con
los espías que se habla preparado al efecto, se diera principio a l
remolque de la dicha balandra. En aquel instante, tiró el enem igo
un cañonazo de metralla sobre la presa, pero fue tan mal dirigido,
que nos pasó a mucha distan cia ; m as deseando seguramente des
cubrir nuestra dirección, alumb ró el no con algunos cohetes, que
fueron seguidos por otros dos cañonazos de bala raza , los que tu
vieron igual mal éxito que e! primero.

A las 4 de la mañana llegamos al fortín de las Piedras, situado
frente al enemigo, con dian as y víto res a la patria y al ilustre
Presidente, donde quedó entregada al Sr. Coman dant e de aquel
punto.

El T te. Corone! Stávoli se manejó con aquella experiencia y
valor de! cual ha dado pruebas. Me atrevo a recomendar a V.E.
muy particularmente al Tte. C. Francisco de Paula T umariz, que
con bizarría y resoluci ón d istinguida fue e! primero que saltó
a la cubierta de la balandra, seguido de! corneta del indicado Ba
tallón 30., J osé María Carmona, quien también es digno de la
consideración de V.E. En fin, toda la tropa, sin exceptuar uno
y los marineros, se portaron con un valor digno de republicanos
que defienden los sacrosantos derechos de la patria. Por mi parte,
no he hecho otra cosa que cumplir con las disposiciones de V .E.
y si hubiera podido tener algún mérito en esta jornada, e! mismo
descuido del enemigo y su cobardía, me han priv ado enteramente
de la oportun idad de acreditar que mi vida pertenece y ha pero
tenecido mucho ha, a la na ción mejicana, a la que he adopta do
por patri a, a la que amo como tal y cuyo actual gobierno tiene
en mí un súbdi to fie! y obediente.

De nu estra parte no se ha disparad o tiro alguno. U no de los
prisioneros quedó herido levemente de un bayonetazo; pero tengo
e! sentimiento de poner en el superior conocimiento de V.E.,
que un valiente del 3er. Batallón que guarnecía la lancha en que
iba yo, tuvo la desgracia de caer al agua en el momento que abo r
damos la balan dra y a pesar de todos los esfuerzos que hicieron



por salvarlo, fue imposible. Esta pérdida la considero mucho ma
yor que el logro de la empresa que V.E. tuvo la dignación de con
fiar a mi inutilidad.

Soy, Exmo. Señor, con el más alto respeto, su obediente subor
dinado y le trib uto mis consideraciones y respetos.

Dios y Libertad. Cuartel General en Pueblo Viejo, septiembre
4 de 1829. Carlos Beneski de Beauiort (Firmado) .

Exrno, Señor General de Div. y Geíc del Ejército de Opera
ciones D. Antonio Lópcz de Santa Anna.

F U E :'OT E : Archivo Histórico de la Secretaría de la Defensa Nacional.
Expediente 667, páginas 131 y 132.
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